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1. En razón a que el avalúo aprobado en el proveído adiado
23 de febrero de 2023 se remonta al año 2022 (pd. 33), superándose
–de ese modo- el plazo previsto en el canon 19 del Decreto 1420 de
1998, se  requiere  a las partes para que, en el término de quince
(15) días, procedan a efectuar su actualización, atendiendo –por
demás  lo  solicitado  por  el  extremo  activo  en  el  memorial  que
milita en el pdf. 44.

Para tal efecto, deberá tenerse en cuenta lo previsto en los
artículos 411 y 444 del C.G.P.

 2.  En  caso  de  vencer  en  silencio  el  anterior  lapso,  por
secretaría  ofíciese  al  INSTITUTO  GEOGRÁFICO  AGUSTÍN
CODAZZI para que dicha institución allegue al proceso el último
avalúo  catastral  del  inmueble  objeto  de  división.  Lo  anterior,
previendo la  posibilidad de  dar  aplicación  a  lo  normado en  el
numeral 4° del artículo 444 ya citado. 
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